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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

MARÍA INÉS CAS-|ILLO MONREAL, I,ICENCIADA EN DERECHO.
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAI- DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por la .lunta de Gobierno
Local el veintitrés de abril de dos rnil cuatro, se adoptó. entre otros el siguiente
acuerdo:

'' A.I5 PROPI-IISTA DEL CONCEJAI, I)I-.,I,I.](iAD() DE LIITBANISMO L'N
EXPEDIENTE DE APROBAC'IÓN INICIAL, DE LOS ESTATUTOS Y BASES
Y PROGRAMA DE ACTUACIÓN OPI- POLÍGONO INDUSTRIAL DE EL
ALBUJÓN, PRESENTADo PoR PoLÍcoNo INDUSTRIAL ALBÜIéN s.T-.

Fl Concejal Delegado de Urbanismo ha conociclo del Programa de Actuación y el
l)royecto de Estatutos y Bases cle actuación tle la Junta tle Cornpensación del
polígono I dcl Plan Parcial Polígono Industrial cle El Albuj(rn. preséntados por la
sociedad "'Polígono Industrial Albujón s.L." para su aprobación por este
Ayuntarniento.

l. Respecto de los Estatutos y Bases presentados, se deberán corregir en lo
siguiente:

En el enunciado genérico se eliminará la referencia a la u.A. única y se
sustituirá por la LJ.A. n.' l.
El art. 9-3" de los Estatutos deberá aclaptarse a lo establecido en el art. 98 del
Reglarnento de Gestión Urbanística, en cuanto a que las indernnizaciones
originadas como consecuencia de la extinción de bienes y derechos que no
puedan conservarse. se harán con cargo al proyecto.
En el primer inciso dcl art. 18, se añatJirá ra siguiente expresión...... cuando
no tenga la condición de asociado".

2. En las Bases de Actuación se concretará en su enunciaclo que corresponde a la
Junta de Cornpensación de la U.A. no I del Plan Parcial Poligono Industrial del
Albuión.

- L'a Base 7' se modificará en el sentido apuntado para el art. 9-3o dc los
Estatutos.

- En cuanto a la Base l0 se rnodificará. rcspecto de los costes cle urbanización
correspondientes el aprovechamiento municipal. qrre serían sufi.agados por el
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urbanizador. por tratarse de un plan de iniciativa particular. según dispone el
art. 80 de la Ley Regional del Suelo.

- El inciso 4" de las Bases de Actuación. se redactará segirn establece el art.
17S-gde la Ley Regional del Suelo.

- La Base decirnoquinta se eliminará, por cuanto la aplicación del art. 4l del
Reglamento de Gestión Urbanística es potestativa para el Ayuntarniento y en
todo caso, en su tnomento. cuando se haya de otorgar la licencia, se valoraría
en flunción a las circunstancias, la concurrencia o no de los requisitos
objetivos para la aplicación del ré-eimcn excepcional contenido en el presente
artículo y la procedencia o no de su aplicaoión.

3. En cuanto al Progratna de Actuación, se consignará expresamente que
propietarios lo son de suelo dentro del ámbito del plan parcial y cuales de
sistemas generales adscritos. por ser diferente el modo de integración en la Junta
de unos ¡r otros.

Se rectificará y sustituirá la propiedacl de Ginés Padilla pedreño y puertas
Padilla. por estar los bienes inscritos en el Registro de la Propiedad a favor de
esta últirna.

4. Las mencionadas rectificaciones se realizarán antes cle la exposición pública
del proyecto.

Por ello el Concejal Delegado de Urbanisrno, ha resuelto proponer a V.l. y a la
.lunta de Gobierno Local. en virtucl de Decreto de 16 cle.iunió de 2003 (BORM
2410712003), se adopte el siguiente acuerdo:

l. Aprobar inicialmente el Programa de Actuación de la Unidad de Actuación
no I del Plan Parcial Polígono Industrial el Albujón, con las rnodificaciones
expuestas.

2. Aprobar iniciahnente los Estatutos y Bases de la Unidad de Actuación no I
del Plan Parcial Polígono Inclustrial el Albujón, con las ¡rodificaciones
expuestas.

3. Someter el expediente a información pública en la fbrma legalmente
establecida.
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cartagena 2l de abril de 2004.: EL coNcEJAL DELEGADO DE
uRBAMsMo.: Firmado, Agustín Guillén Marco, rubricado."

La Junta de Gobierno Local acuerda aprobaro por unanimidad, la anterior
propuesta.

Se hace constar que la presente certificación se expide antes de la
aprobación del acta de la sesión de referencia, y a reserva de- los términos que
resulten de la aprobación de aquélla.

Y para que conste y surta efecto donde proceda, libro la presente en
Cartagena a veintiséis de abril de dos mil cuatro.
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